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Niveles II III IV V VI VII VIII IX X XII XIII XIV

Pagas extras
"

Junio ........................ ........... 305.528 265.150 261.472 248.464 231.778 216.611 212.608 200.506 190.834 166.924 114.920 94.625
Navidad ............................... 305.528 265.150 261.472 248.464 231.778 216.611 212.608 200.506 190.834 166.924 114.920 94.625

Total anual ........................... 2.580.040 2.227.064 2.193.416 2.084.324 1.932.884 1.833.010 1.799.468 1.707.440 1.641.692 1.472.504 1.041.076 890.302

Antigüedad mensual y pagas extras 1994

Categorias 2 años 4 años 9 años 14 años 111 años 24 años 29 años

Tit. superior 3.497 6.995 11.891 16.787 21.583 26.580 31.476
Tit. medo

Jet. Adro.. 3.431 6.862 11.665 16.468 21.271 26.074 30.877
Ofe. l." Te.

Oro La ...... 3.326 6.651 11.307 15.963 20.619 25.275 29.930
Ofe. 2" Te.

Dr. 2.'" ...... 3.183 6.366 10.821 15.277 19.733 24.189 28.645
Aux.Adm.... 3.079 6.158 10.469 14.780 19.091 23.402 27.713
Ordenanza. 3.039 6.078 10.332 14.587 18.841 23.096 27.350

El resto de las cantidades hasta alcanzar la subida sal~riallinealpactada
será incrementada para cada trabajador en el concepto de aumento pero
sonal.

Se respetará al personal técnico y administrativo como derecho adqui
rido la cantidad que aparezca en nómina en concepto de aumento personal,
y la misma no podrá ser compensada ni absorbida durante la vigencia
del presente Convenio. -

"

Canarias .

Dieta residente hasta 60 kilómetros .
Dieta de 60 a 100 kilómetros ..
Dieta a más de 100 kilómetros ..
Dieta desplazados entre Islas ..

Centro

Dieta residente hasta 70 kilómetros .
Dieta de 70 a 100 kilómetros ..
Dieta a más de 100 kilómetros o en provincia limítrofe ..
Dieta en provincia no limítrofe .

Noroeste

Dieta residente hasta 60 kilómetros ..
Dieta de 60 a 100 kilómetros : .
Dieta grande personal. sin centro fijo fuera de su provincia

o más de 100 kilómetros .

Dieta fuera de la delegación ..

Pesetas

610
2.744
2.228
2.902

919
2.922
2.437
2.763

1.821
2.900

3.000

4.128

ANEXO 2

Pesetas

Nota: Las dietas hasta 60 kilómetros y de 60 a 100 kilómetros se abo
narán por día trabajado.

ANEXO 3

Dietas

Notas: Se seguirán respetando los pluses superiores a estos importes
que por estos conceptos se cobran en Bateares por encerrar los vehículos
en el almacén.

El!Itos pluses se aplicarán a todo el persORaI cOn independencia de
las categorías profesionales de los conductores.

Plus Jefe de Equipo para brigadas con un mínimo de cuatro
hOlTlbres .

Plus poi' cond.ucir vehículos especiales (gnías, camiones
de tendido, etc.) .

Plus por conducir camiones dobles o triples cabinas con
carné de conducir C1 .

Plus por conducir camiones dobles o triples cabinas con
carné de conducir 81 ; .

Plus por conducir furgones .
Plus por conducir furgonetas ..

Baleares

Dieta residente hasta 60 kilómetros .
Dieta de 60 a 100 kilómetros .
Dieta ~esplazados a Menorca ..

Cataluña

Dieta resí4ente hasta 60 kilómetros ~ ..
Diel&. 6Q a lOO_otros _ .
Dieta a nuls de 100 kilómetros· ..

19.774

15.389

13.937

11.614
8.712
6.389

Pesetas

1.565
2.879
3.498

1.565
2.879
2.456

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
23781 RESOLUClON de 24 dE octubre dE 1994, dE la Subsecretaría,

por la que se dispone la publieación df!l Acuerdo por el
que se modi/cia el de institucionalización de la Corifm-encia
para Asuntos Relacionados con las Comuniddes Europeas,
ampliando su ámbito temátieo.

La Conferencia para Asuntos Relacionados con las Comunidades Eu
ropeas, en su reunión de 14 de junio de 1994, adoptó un Acuerdo modio
ficando el Acueroo de iRstitucionalización de la misma en el sentido de
ampliar su ámbito temátic8, firmado por cada una de las Comunidades
Autónomas y por tanto aplicable a las mismas, con la excepción del País
Vasco que no ha procedido hasta el momento a su suscripción y a la
que por coosiguiente no resulta aplicable.

Para generalcooocimieAto, a prÓ}NeSta de los Seeret.arios de Estado
para las Comunidades Europeas y para las AdministracioneJi Territoriales,
se dispone la publicación del citado Acuerdo, comQ anexo a la presente
Resolución.

Madrid, 24 de octubre de 1994.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

ANEXO

ACUERDO DE LA CONFERENCIA PARA ASUNTOS RELACIONADOS
CON LAS COMUNIDADES EUROPEAS SOBRE AMPL1ACION DE 8U AMBITO

TEMATlCO

El Pleno de la Conferencia paca Asunt08ReJacionados con .las Cornu
niddesEurupeas en su reuniÓlt de 14 dejUluo de- 1994, deeatióla ampliación
de su ámbito temático.para incltlir el. tratamiento, con arreglo al principio
de cooperación, de Isa actmda.des en el exterior de las CMmmidades Autó--
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nomas y, en particular, de las rplaC'ionalia.<; con el Consejo de Europa
que afecten a sus competencias.

Como resultado de dicho debate, se concluyó, de forma unánime, por
los miembros de la Conferencia presentes en la reunión hacer efectiva
su ampliación temática mediante el siguiente Acuerdo:

Se introducen las siguientes modiJicaciones en el Acuerdo de insti
tucionalización de la Conferencia para Asuntos Relacionados con las Comu
nidades Europeas de 29 de octubre de_1992:

1. El apartado segundo, párrafo segundo del Acuerdo, relativo a la
Comisión de Coordinadores de Asuntos Comunitarios Europeos, queda
redactado como sigue:

-En representación de la Administración del Estado: Un Director
general de la Secretaría de Estado para las Comunidades Europeas,
otro de la Secretaría de Estado para las Administraciones Terri
toriales, designados por sus respectivos titulares, y el Secretario
general técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores."

2. Se añade el siguiente punto al apartado cuarto del acuerdo:

_3. Integra asimismo el ámbito temático de la Conferencia el
tratamiento de las actividades en el exterior de las Comunidades
Autónomas y en particular de las relacionadas con el Consejo de
Europa que afecten a sus competencias."

23782 ORDb'N de 18 de octubre de 1994 por la que se da publicidad
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 16 de septiembre
de 1994 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada enJecha 28 dejunio de 1994 por la 8ección Séptima
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/7105/1992 y acumulados, interpuesto por ,la Unión Judi
cial Independiente y otros.

En el recurso contencioso-administrativonúmero 1/7105/1992 y acu
mulados interpuesto por la Unión J.udicial Independiente, la Asociación
Profesional de la Magistratura y la Asociación de Fiscales, contra el Real
Decreto 364/1992, de 10 de abril, se ha dictado por la Sala Tercera de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima),
con fecha 28 de junio de 1994, sentencia cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor:

_Fallamos: Que rechazando los motivos de inadmisibilidad de los recur
sos contencioso-administrativos interpuestos por la Unión Judicial Inde
pendiente, la Asociación Profesional de la Magistratura y la Asociación
de Fiscales y estimando sus respectivas demandas, declaramos la nulidad
del Real Decreto 364/1992, de 10 de abril, por el que se nombró r~iscal

General del Estado a don Eligio Hernández Gutiérrez. Sin costas.•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 16 de septiembre de
1994 ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 18 de octubre de 1994.~El Ministro, P. D. (Orden de 1 de
octubre de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia e Interior y del Departamento.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

23783 RESOLUCION de 14 de octubre de 1994. de w. Dirección
General de la Función Pública, por la que se dispone la
publicación conjunta de la.', clasificaciones de puestos de
trabajo de funciona.nos con habilitación de carácter nacü~
nal.

Efectuadas por diversas Comunidades Autónomas, en uso de las atri
buciones a ellas conferidas por el artículo 2 del Real Decreto 1732/1994,

de 29 de jnlio, resoluciones de clasificación de puest.os de trah3jo Tf'SPT

vados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter.
nacional, y efectuadas asimismo por esta Dirección General la creación
y supresión de puestos, consecuencia de dichas clasificaciones.

Concedidas, asimismo, de acuerdo con lo establecido en la disposición
adicional tercera de dicho Real Decreto, a petición de las Corporaciones
Locales interesadas, todas ellas en municipios con población inferior a
50.000 habitantes o presupuesto inferior a 3.000.000.000 de pesetas, auto
rizaciones para el desempeño del puesto de tesorería por funcionario de
la Corporación debidamente cualificado, con excepción mientras dure esta
clasificación de la obligación de sacarlo a concurso de habilitados nacio
nales.

Adoptados acuerdos por Corporaciones Locales sobre opción por el
sistema de libre designación, en uso de las atribuciones conferidas a las
mismas por el artículo 27 y efectuada la clasificación pertinente de estos
puestos por la Comunidad Autónoma correspondiente,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el artículo
9.27.2 y disposición adicional tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, ha resuelto dar publicidad a las resoluciones de clasificación
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, así como a las de creación y supresión
consiguientes (anexo 1), a las resoluciones optando por el sistema de libre
designación (anexo 11) y a las autorizaciones para el desempeño del puesto
de tesorería por personal debidamente cualificado de Corporaciones Loca
les (anexo 1II).

Madrid, 14 de octubre de 1994.-EI Director general, Leandro González
Gallardo.

ANEXOI

Comunidad Autónoma de Andalucía

Cádiz

Diputación Provincial.: Se suprime la Viceintenrención, clase primera
(acuerdo de la Corporación de 15 de julio de 1994).

Granada

Guadix: Se suprime la Oficialía Mayor, clase segunda (acuerdo de la
Corporación de 19 de septiembre de 1994).

Málaga

Agrupación Canillas de Albaida-Archez: Disuelta la Agrupación por
la Comunidad Autónoma, mediante Orden de 19 de mayo de 1994, se
clasifican los puestos de trabajo de Secretaría resultantes por Resolución
de 6 de julio de 1994, de la Di,tección General de Administración Local
y Justicia de la Consejería de Gobiernación de la Junta de Andalucía,
de la siguiente forma:

Canillas de Albaida: Secretaría, clase tercera.
Archez: Secretaría, clase tercera.

Comunidad Autónoma de Aragón

Zaragoza

Ayuntamiento de Zaragoza: Se suprime la Viceintervención, clase pri
mera (acuerdo de la Corporación de 23 de septiembre de 1994).

Comunidad Autónoma de Baleares

Santa Margalida: Se suprimen los puestos de Adjunto a la Secretaría,
clase tercera, y Oficialía Mayor, clase tercera (acuerdo de la Corporación
de 30 de septiembre de 1994).

Comunidad Autónoma de Canarias

Santa Cruz de Tenerife.

Cabildo Insular de la Palma: Se suprime la Viceintervención, clase pri
mera (acuerdo de la Corporación de 29 de julio de 1994).

Comunidad Autónoma de Cantabria

Liérganes: Se modifica la clasificación de la Secretaría de segunda a
tercera clase por Resolución de 11 de julio de 1994 de la Consejería de
la Presidencia de la Diputación Regional de Cantabria y se suprime la
Intervención, clase segunda, por la Dirección General de la Función Pública.


